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l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro `
I _ \

` \

I ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable, en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la I
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civile\s o penales \que conforme a derecho,
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. I
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Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga 0 vertido de-:UI material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
i inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autïidades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. If _ J », l

I lö. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios 0 compradores del _
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio èlectrónicoi

/ _/_
Informativo: I te ._ _ ”
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRlS,número 19330011-21B0942 I í
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Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser ,realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanillaalglnica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.htmli.  
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C.c.e.p. Dra. Maria dè los /-"Iri"`gì;e\I/es Palma lrizarry,/Encargada de la Subsecretaria de Gestión para lag. Protección Ambiental.
. M. en C. Rosario del G/armen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.”-' rosario.peyrot@prpiepa.gob.mx
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